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Circular N°83 de 2017: “Que establece el procedimiento de otorgamiento de informes para la obtención de patente municipal de explotación de juegos de habilidad y destreza”. 
 

Nota: Tachado lo que se propone eliminar, en rojo lo que se incorpora 
 

N° ARTICULADO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  COMENTARIOS, OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS 
 
1 ESTABLÉCESE EL PROCEDIMIENTO DE 

OTORGAMIENTO DE INFORMES PARA LA 
OBTENCIÓN DE PATENTE MUNICIPAL DE 
EXPLOTACIÓN DE JUEGOS DE HABILIDAD 
Y DESTREZA.  

 

ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA 
CALIFICACIÓN DE MÁQUINAS DE JUEGO PARA LA 
OBTENCIÓN DE PATENTE MUNICIPAL DE 
EXPLOTACIÓN DE JUEGOS DE DESTREZA 

 

2 
4.1. Para efectos de dar cumplimiento al 
Dictamen N°92.308, de 23 de diciembre de 
2016, de la Contraloría General de la República, 
en el caso que un municipio, en el marco de un 
procedimiento de otorgamiento de patente 
comercial, tenga dudas sobre si una máquina de 
juego está prevista o no en el catálogo de 
juegos, deberá consultar a esta 
Superintendencia para que califique esto, 
emitiendo para ello un informe que defina ese 
aspecto. Recibida la consulta la 
Superintendencia enviará su respuesta dentro 
de los 10 días siguientes. 

4.1. Para efectos de dar cumplimiento al Dictamen 
N°92.308, de 23 de diciembre de 2016, de la Contraloría 
General de la República, en el caso de que un municipio, 
en el marco de un procedimiento de otorgamiento de 
patente comercial, tenga dudas sobre si una máquina de 
juego está prevista o no en el Catálogo de Juegos, 
deberá ingresar su consulta a través del Sistema de 
Autorizaciones y Notificaciones (SAYN) de esta 
Superintendencia para que califique esta situación, 
remitiendo los antecedentes que referencialmente se 
indican en el Anexo N°1 de esta circular.   
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4.2. Si la máquina no estuviese en el catálogo 
de juegos, la municipalidad deberá solicitar al 
interesado que presente un informe emitido por 
la SCJ donde ésta señale que ese juego no es 
susceptible de inscribirse en el catálogo de 
juegos. 

4.2. Recibida la consulta, esta Superintendencia 
enviará su respuesta al municipio solicitante. Si la 
máquina de juego no estuviese prevista en el Catálogo 
de Juegos, la SCJ informará esta situación a la 
municipalidad requirente y determinará, con la 
información enviada, si es susceptible de ser registrada 
en dicho catálogo. 

 

 
4.3. Los interesados que soliciten un informe 
en que conste que una máquina de juego no es 
susceptible de ser registrada en el catálogo de 
juegos, que se encuentra a cargo de esta 
Superintendencia, deberán presentar, 
formalmente una solicitud utilizando el 
formulario elaborado por esta Superintendencia 
para tales efectos y acompañando los 
antecedentes que se indica, entre otros la 
solicitud efectuada por el respectivo municipio. 

4.3. En caso de requerir más antecedentes para efectos 
de tener certeza de la susceptibilidad de su registro en 
el catálogo, la SCJ solicitará al interesado que complete 
el Formulario de Solicitud de Informe de Calificación de 
Máquina de Juego disponible en la plataforma SAYN, 
elaborado por la Superintendencia para tales efectos. 
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 4.4. El “Formulario de Solicitud de Informe de 
Calificación de Máquina de Juego (De Azar / No 
es Azar), deberá ser llenado siguiendo las 
indicaciones impartidas en el mismo, contenido 
en el Anexo N° 1 de la presente Circular, el cual 
se completará acompañándose una declaración 
jurada otorgada ante un notario público de la 
veracidad de la información y documentación 
acompañada, la cual será firmada por el 
solicitante o por su representante legal cuando 
proceda. La falta de veracidad en cuanto a 
información y documentación acompañada 
producirá las consecuencias legales 
procedentes. 

4.4.  El “Formulario de Solicitud de Informe de 
Calificación de Máquina de Juego”, deberá ser 
completado siguiendo las indicaciones incluidas en la 
plataforma SAYN, y que referencialmente se indica en el 
Anexo N°1 de la presente Circular.  
 
 
 
 
 
4.5. El solicitante deberá indicar en dicho formulario que 
la información que adjunta es veraz. La falta de 
veracidad en cuanto a la información y documentación 
acompañada producirá las consecuencias legales 
procedentes. 

 

 

 
4.5. La citada solicitud deberá ingresarse en la 
oficina de partes de esta Superintendencia de 
Casinos de Juego, en los horarios de atención 
definidos y con los antecedentes que se indican 

Se elimina este contenido y se reemplaza por la parte 
final de antiguo numeral 4.4. que pasa a ser nuevo 
numeral 4.5.  
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 4.6. En el caso en que se acompañen 
certificados de un laboratorio técnico experto en 
la materia, diagramas, gráficas del diseño, 
detalle de especificaciones técnicas, certificados 
de cumplimiento, manuales de funcionamiento u 
otros antecedentes detallados por el interesado, 
dichos antecedentes deberán ser ingresados en 
formato digital (PDF), mediante CD o DVD. 
Tratándose de certificados técnicos, éstos no 
deberán poseer restricciones para su lectura 
mediante contraseña u otros mecanismos 
similares. Estos certificados tendrán carácter de 
opcionales. Lo anterior sin perjuicio de lo 
indicado en el numeral 9 siguiente. 

4.6. En el caso de que se acompañen antecedentes 
complementarios, éstos no deberán presentar 
restricciones para su lectura mediante contraseña u 
otros mecanismos similares. 

 
 

 4.7. Esta Superintendencia dentro de los 10 
días siguientes a la solicitud se pronunciará 
respecto de ésta, o dentro del mismo plazo 
podrá formular observaciones a la 
correspondiente solicitud cuando sea necesario 
aclarar el sentido o alcance de algún 
antecedente relacionado con el implemento de 
juego; requerir antecedentes cuando los 
acompañados no fueren suficientes o no fueren 
aportados según lo pedido; o, solicitar que se 
subsanen errores.  

 

4.7. Esta Superintendencia se pronunciará respecto de 
la posibilidad de registrar la máquina analizada en el 
Catálogo de Juegos o podrá formular observaciones a la 
correspondiente solicitud cuando sea necesario aclarar 
el sentido o alcance de algún antecedente relacionado 
con el implemento de juego; requerir antecedentes 
cuando los acompañados no fueren suficientes o no 
fueren aportados según lo requerido; o solicitar que se 
subsanen errores.  
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4.8. El interesado dispondrá de 30 días para 
responder las peticiones que efectúe la 
Superintendencia conforme a lo indicado en el 
numeral anterior; luego del cual en caso de no 
obtener respuesta la SCJ podrá reiterar bajo 
apercibimiento de tener por desistida la petición. 

4.8. El interesado dispondrá de 30 días para responder 
las peticiones que efectúe la Superintendencia. En caso 
de inactividad, esta Superintendencia podrá efectuar el 
apercibimiento de abandono, conforme lo dispone el 
artículo 43 de la Ley N°19.880. 

 
 

 
4.9. Sin perjuicio de contar la Superintendencia 
con todos los antecedentes, en caso que ésta 
no pueda llegar a una conclusión respecto de la 
calidad de la maquina sobre la refiere la 
consulta, podrá solicitar, como antecedente 
adicional para tomar una determinación, un 
informe u opinión de laboratorio emitido por un 
laboratorio certificado ante esta 
Superintendencia, donde se indique que la 
máquina objeto de la solicitud no es de azar. 
Igual y alternativamente podrán presentarse 
informes de laboratorios no acreditados en tanto 
el laboratorio se someta al procedimiento de 
acreditación que al efecto informe la 
Superintendencia. El costo de la obtención este 
certificado ante el laboratorio será de cargo del 
interesado, en consideración de esto, esta 
solicitud será excepcional y debidamente 
fundada. 

4.9. Sin perjuicio de que la Superintendencia cuente con 
todos los antecedentes requeridos, en caso de que ésta 
no pueda llegar a una conclusión respecto de la 
naturaleza de la máquina sobre la que se refiere la 
consulta, solicitará que el interesado acompañe, a su 
costo, un informe o certificado de un laboratorio 
acreditado ante esta Superintendencia, donde se 
indique que la máquina objeto de la solicitud no es de 
azar. 
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 4.10. Si la Superintendencia determina que se 
trata de una máquina de juegos de azar, se 
entregará copia del informe al interesado y se 
oficiará a la respectiva entidad edilicia 
informándole que deberá abstenerse de otorgar 
la patente solicitada, según indica el dictamen 
N° 93.208, de 2016, de la CGR. 

4.10. Si la Superintendencia determina que se trata de 
una máquina de juegos de azar, se entregará copia de 
la calificación al interesado y se oficiará a la respectiva 
entidad edilicia informándole que deberá abstenerse 
de otorgar la patente solicitada, según indica el 
Dictamen N°93.208, de 2016, de la CGR. 

 

 
4.11. La tramitación ante esta Superintendencia 
para la obtención del informe a que refiere esta 
circular no tendrá costo para los interesados 
salvo, excepcionalmente, lo indicado en el 
numeral 9 precedente 

Se elimina. Rige el principio general de gratuidad 
contemplado en el artículo 6° de la Ley N°19.880. 

 
 

 
 ANEXO 1 
 FORMULARIO DE SOLICITUD DE INFORME DE 
 CALIFICACIÓN DE MÁQUINA DE JUEGO 
 (DE AZAR / NO ES DE AZAR) 

1. Antecedentes del interesado 
2. Antecedentes del representante legal 
3. Antecedentes del programa de juego 
4. Descripción y objetivo del juego 
5. Características particulares de la máquina 
6. Documentos requeridos 
7. Declaración jurada 

ANEXO 1 
 

1. Contenido del Formulario de Solicitud de Informe de 
Situación de Máquina de Juego (Solicitud 
Municipalidad) 
a. Antecedentes de la municipalidad solicitante 
b. Antecedentes de la persona natural que lo 

solicita 
c. Antecedentes del programa de juego 
d. Adjuntos 

 
2. Contenido del Formulario de Solicitud de Informe de 
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Calificación de Máquina de Juego (Solicitud 
Interesado) 
a. Antecedentes del interesado 
b. Antecedentes del programa de juego 
c. Características de la máquina de juego 
d. Documentos adjuntos 
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